DECRETO SUPREMO N 05-94-EDPRIVADO 

APRUEBAN EL PRIVADO 
REGLAMENTO GENERAL DE INSTITUTOS Y 

ESCUELAS SUPERIORES PUBLICOS Y PRIVADOS
(Publicado 09/05/94)

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:


Que el Reglamento General de Institutos y Escuelas Superiores Estatales y No Estatales aprobado por Decreto Supremo N° 06-93-ED, simplificó en gran medida las normas que rigen la creación de instituciones educativas correspondientes al nivel superior no universitario, agilizando así los trámites correspondientes a fin de atender mejor los requerimientos de los interesados en promoverlas y facilitar la labor del Ministerio de Educación;


Que sin embargo es necesario continuar con la labor de flexibilización de los procedimientos relacionados con el funcionamiento de Institutos y Escuelas Superiores, con el fin primordial de generar una mayor y mejor oferta de servicio educativo de calidad a los usuarios del sistema;


En uso de las atribuciones que le confiere el inciso 8° del Artículo 118° de la Constitución Política del Perú y el Decreto Legislativo N° 660, Ley del Poder Ejecutivo.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.-  Apruébase el Reglamento General de Institutos y Escuelas Superiores Públicos y Privados, conformado por Treintiún (31) Artículos y Cinco (05) Disposiciones Complementarias.

ARTÍCULO 2.-
 El Ministerio de Educación expedirá las disposiciones complementarias que resulten necesarias para la mejor aplicación del presente Decreto Supremo.

ARTÍCULO 3.-
  Derógase el Decreto Supremo N° 06-93-ED del 10 de febrero de 1993.

 
Déjense sin efecto las demás disposiciones reglamentarias en lo que se opongan al presente Decreto Supremo.

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los seis días del mes de mayo de mil novecientos noventa y cuatro.

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI

Presidente Constitucional de la República

JORGE TRELLES MONTERO

Ministro de Educación

REGLAMENTO GENERAL DE INSTITUTOS Y ESCUELAS

 SUPERIORES PUBLICOS Y PRIVADOS

CAPITULO  I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°.-  La presente norma reglamenta las disposiciones de la Ley General de Educación N° 23384, en la parte relacionada con los Institutos Superiores Tecnológicos, Institutos Superiores Pedagógicos, Institutos Superiores Artísticos y Escuelas Superiores, públicas y privadas, peruanos.

Artículo 2.-  Los Institutos y Escuelas Superiores ofrecen formación, a nivel post-secundario, en profesiones no necesariamente universitarias.  Sus estudios conducen a la obtención de títulos, diplomas de competencia y certificados cuyo nivel podrá ser de profesional, técnico o experto.

Para los efectos del presente reglamento:

-   Se  entiende  por “título” a la certificación que expide un Instituto o Escuela Superior a un graduado declarando que está en condiciones satisfactorias de ejercer una profesión en virtud de haber aprobado un plan de estudios debidamente estructurado, conformado por cursos, prácticas pre-profesionales y eventualmente otros requisitos.  Caracterizan a los estudios conducentes a la obtención de un “título” la periodicidad con que se ofrecen y la duración mínima de sus estudios, que se encuentra regulada por el presente reglamento;

-   Se entiende por “diploma de competencia” a la certificación que expide un Instituto o Escuela Superior declarando que un egresado, a mérito de la aprobación de un conjunto de cursos y/o la realización de una serie de prácticas, acredita competencia en un área determinada del saber, la ciencia o la técnica.  Caracteriza a los “diplomas de competencia” la eventualidad con que se ofrecen sus estudios y la duración variable de los mismos.

-    Se entiende por “certificado” a la confirmación que emite un Instituto o Escuela Superior de que un egresado o un alumno ha aprobado uno o más cursos determinados.

Artículo 3°.-  Los Institutos y Escuelas Superiores ofrecerán estudios de no menos de cuatro ni más de diez semestres académicos de duración.  Su creación o reconocimiento, según sean públicos o privados, se efectuará por Resolución Ministerial para aquellos que ofrezcan estudios de entre cuatro a seis semestres académicos.  Asimismo los Institutos y Escuelas Superiores con estudios de siete a diez  semestres de duración serán creados o reconocidos, según sean públicos o privados, por Decreto Supremo.

En el caso de que un Instituto o Escuela Superior ofrezca estudios que conduzcan a una certificación no profesional, la duración de sus estudios no podrá ser de más de seis semestres académicos.

Artículo 4°.-  Cada Instituto o Escuela Superior reglamenta su proceso de admisión.

CAPITULO  II

DE LA DENOMINACION
Artículo 5°.- Los Institutos y Escuelas Superiores deberán tener una denominación que permita individualizarlos.  A la denominación debe anteponerse la indicación "Instituto Superior Tecnológico", “Instituto Superior Pedagógico", “Instituto Superior Artístico” o “Escuela Superior”, según corresponda a su naturaleza.

La denominación deberá sujetarse a las siguientes disposiciones:

a.  No deberá ser igual ni semejante al nombre de otro Instituto o Escuela Superior, Universidad o centro de educación pre-existente;

b.  Si la Institución utiliza símbolos, logotipos o emblemas, éstos no deberán ser iguales ni parecidos a los de otras entidades, con prescindencia de la actividad que éstas lleven a cabo;

Artículo 6°.-  Los Institutos y Escuelas Superiores no podrán utilizar denominación distinta de la que se consigna en el Decreto Supremo o la Resolución Ministerial que los crea o reconoce; además, en su publicidad, publicaciones y avisos deben consignar el número y la fecha del dispositivo que autoriza su funcionamiento.

CAPITULO  III

DE LA ORGANIZACION
Artículo 7°.- Los Institutos y Escuelas Superiores públicas tendrán la organización que se establezca en momentos de autorizarse su funcionamiento.

Los Institutos y Escuelas Superiores privados pueden adoptar la organización más adecuada a sus fines dentro de las Normas de derecho común.  Sin embargo, deben contar cuando menos con un Director.

Artículo 8°.-  Para ser Director de un Instituto o Escuela Superior son requisitos mínimos los siguientes:

a.  Poseer  título  profesional  universitario o equivalente.  En el caso de Institutos Superiores Tecnológicos basta título de educación superior profesional;

b.  Poseer experiencia docente o gerencial no menor de tres años;

c.  Acreditar     buena   conducta   mediante  la  presentación  de  la  declaración  que corresponda, a la cual se podrá adjuntar las certificaciones que el interesado estime conveniente.

Los Directores de Institutos y Escuelas Superiores privadas son designados y removidos por su propietario, conforme a las normas de derecho común.  El propietario deberá poner en conocimiento del Ministerio de Educación la designación efectuada, dentro de los diez días siguientes a la misma.

Artículo 9°.-  El Director es responsable de la administración y del cumplimiento de los objetivos, requisitos y normas de la enseñanza que se imparte en el Instituto o Escuela Superior.

Artículo 10°.-  Los Institutos y Escuelas Superiores deben contar necesariamente con un Reglamento General en el cual constará entre otras disposiciones, los fines y objetivos de la Institución, los derechos y deberes de sus alumnos, su estructura orgánica, los mecanismos que regulan su funcionamiento académico y administrativo y su régimen disciplinario.

Artículo 11°.-  Para ser propietario o miembro de una entidad propietaria se debe  acreditar una trayectoria moral y profesional intachable.

El propietario, igualmente, debe demostrar que posee la solvencia económica necesaria para responder por el funcionamiento y financiación de la institución superior.

CAPITULO  IV

DE LA AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO,

 MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES

Artículo 12°.- Para su funcionamiento, los Institutos y Escuelas Superiores requieren ser autorizados previamente por Decreto Supremo o Resolución Ministerial, según corresponda.  La autorización no los exime de la obtención de la licencia municipal correspondiente.

Los estudios realizados en un Instituto o Escuela Superior con anterioridad a la fecha de la autorización para su funcionamiento carecen de validez.

Artículo 13°.-  Las solicitudes de autorización para el funcionamiento de un Instituto o Escuela Superior deben presentarse en el “Formulario-solicitud de autorización para el funcionamiento de Institutos o Escuelas Superiores”, en el cual se precisa la documentación adicional que debe acompañarse.  El texto del “Formulario-solicitud” será aprobado por Resolución Ministerial.

Las solicitudes de autorización deberán contener la siguiente información:

a.  Relación de los títulos profesionales o diplomas de competencia a los cuales conducen los estudios;

b. Descripción de los perfiles profesionales que corresponden a los títulos o diplomas de competencia a ofrecerse; 

c.  Plan de estudios propuesto para cada título o diploma de competencia;

Artículo 14°.-  Para conceder la autorización solicitada, el Ministerio de Educación verificará si con los planes de estudios propuestos es posible lograr los perfiles profesionales descritos y si estos corresponden a la denominación del título o diploma de competencia al cual conducen los estudios.  De acuerdo con lo indicado, el Ministerio de Educación podrá: 

a.   Solicitar que se modifique la denominación del título profesional o del diploma de competencia propuestos, por no haber correspondencia entre ellos y perfil profesional presentados o viceversa.

b.  Solicitar que la denominación del título profesional o del diploma de competencia propuesto se adecúe a otros pre-existentes, con el propósito de evitar tanto la multiplicidad de títulos cuanto que estudios similares conduzcan a títulos con denominación distinta o viceversa;

c.  Observar el proyecto de plan de estudios presentado y solicitar que se modifique por estimar que no se adecúa a los perfiles profesionales propuestos;

Las observaciones del Ministerio de Educación se formularán por la Dirección Nacional de Promoción, Participación y Desarrollo Educativo en el plazo máximo de treinta días hábiles de recibido el expediente por dicha Dirección.  La documentación no observada dentro del plazo mencionado se tendrá por aceptada siempre y cuando el expediente contenga los requisitos completos.

Artítulo 15°.-  El Decreto Supremo o la Resolución Ministerial, según corresponda, de creación o reconocimiento de Institutos y Escuelas Superiores, públicas o privadas, contendrá lo siguiente:

a. Nombre del Instituto o Escuela Superior y domicilio legal; 

b. La creación o el reconocimiento de la institución y la autorización para su funcionamiento, la misma que deberá explicitar lo siguiente:

-   Denominación de los títulos o diplomas de competencia que pueda ofrecer;

-   Duración de los estudios en cada caso;

c.   Nombre del propietario;

d.   Ubicación de los locales donde se prestará el servicio educativo.

Artículo 16°.-  Se requiere Resolución Ministerial para el nombramiento de directores de Institutos o Escuelas Superiores públicas.

Artículo 17°.-  Se requiere Resolución Directoral expedida por la Dirección Nacional de Promoción, Participación y Desarrollo Educativo en los siguientes casos:

a. Autorizar el cambio de local y la utilización de nuevos locales para ofrecer los servicios educativos autorizados, en el caso de Institutos y Escuelas Superiores públicas;

b.  Modificar sustancialmente los planes de estudio de alguna carrera;

c.  Aplicar las sanciones previstas al Artículo 29° de este reglamento.

d.  Crear nuevos títulos o diplomas de capacitación o modificar la denominación de los mismo.

e.  Cambio de nombre del Instituto o Escuela Superior.

Artículo 18°.-  En el  caso de Institutos o Escuelas Superiores privadas, el cambio de propietario así como la designación de Director, deberá ponerse en conocimiento del Ministerio de Educación dentro de los diez días siguientes a la adopción del acuerdo, acompañando los documentos que acrediten que el reemplazante cumple lo establecido en el presente reglamento.

De la misma manera, deberá ponerse en conocimiento del Ministerio de Educación el cambio del local y la utilización de nuevos locales para ofrecer servicios educativos autorizados, adjuntando el certificado de habitabilidad del local y la licencia municipal correspondiente, emitidos por la respectiva municipalidad.

CAPITULO V

REGIMEN ACADEMICO
Artículo 19.-  Los estudiantes podrán ser promovidos al ciclo de estudios inmediato superior en forma anual o semestral.  Los requisitos que se requieren para la promoción serán determinadas por cada institución y constarán en sus reglamentos.

Artículo 20.-  Los Institutos y Escuelas Superiores podrán aceptar la incorporación de estudiantes procedentes de otras instituciones de igual o superior nivel, nacionales o extranjeras, exonerándolos del concurso de admisión.  Las exigencias del traslado y las normas para el reconocimiento de los estudios realizados en ellas las determinará la propia institución, considerando la similitud de los planes de estudios y de los programas de los cursos.

Artículo 21.-  Al término de los estudios requeridos para optar un título o diploma de competencia, los alumnos que hubieran aprobado los cursos y cumplido con los demás requisitos establecidos, recibirán la certificación correspondiente.  En el reverso de esta certificación deberá figurar la siguiente información:

a.  Duración efectiva en semanas de clase de cada semestre académico;

b.  Relación de los cursos aprobados, con la indicación del número de horas de teoría y de práctica semanales de cada uno;

c.  Fecha en que cada curso ha sido aprobado

Es responsabilidad del director del Instituto o Escuela Superior registrar en la Dirección Nacional de Promoción, Participación y Desarrollo Educativo del Ministerio de Educación la relación de títulos y diplomas de competencia expedidos.

CAPITULO VI

DE LAS PENSIONES Y BECAS

Artículo 22°.-  Antes del inicio de cada semestre, cada Instituto o Escuela Superior privada fijará el monto de las pensiones mensuales y la oportunidad y forma en que ellas deben ser abonadas.

Una vez fijadas y anunciadas las pensiones, su monto total no podrá ser modificado durante el correspondiente período académico.

Artículo 23°.-  En cada semestre de estudio, los Institutos y Escuelas Superiores otorgarán obligatoriamente becas de estudios, totales y parciales, destinadas a beneficiar a no menos del 4% de sus alumnos.  El Reglamento General de la institución establecerá el procedimiento para solicitar y conceder las becas.  Para otorgar cada beca y para ratificarla al término del semestre académico el Instituto o Escuela Superior tendrá en cuenta el rendimiento académico y la situación socio-económica familiar del estudiante.

Artículo 24°.-  Los Institutos y Escuelas Superiores deberán informar semestralmente en forma obligatoria al Instituto Nacional de Becas y Crédito Educativo – INABEC, sobre el cumplimiento de la disposición contenida en el artículo anterior de este Reglamento, remitiendo la relación de los alumnos becados y el tipo de cada beca concedida.

Artículo 25.-  Los dos primeros alumnos egresados de centros educativos de la provincia en el cual se encuentra el Instituto o Escuela Superior durante los dos años anteriores a la fecha del Concurso de Admisión tienen derecho a exonerarse del mismo.  En el caso que el número de interesados en exonerarse superaran el 10% de las vacantes concedidas, el Instituto o Escuela Superior podrá convocar a un concurso de selección entre ellos.

CAPITULO VII

DE LA SUPERVISION Y CONTROL
Artículo 26°.-  Los Institutos y Escuelas Superiores están obligados a brindar en forma veráz, suficiente, apropiada y fácilmente accesible a sus postulantes y alumnos, antes del inicio de cada período académico, la siguiente información:

a.  El Decreto Supremo o la Resolución Ministerial y la licencia municipal que autorizan su funcionamiento;

b.  La relación de los títulos y diplomas de competencia a los cuales conducen los estudios;

c.  La duración de los estudios que ofrece y el plan curricular presentando por semestres académicos;

d.  La fecha de inicio y término del semestre;

e.  Los horarios de clase;

f.   El número de alumnos por aula;

g.  El precio total del ciclo y la forma de pago;

h.  Los sistemas de evaluación.

i.   La relación de los servicios de apoyo al estudiante, si es que se dispone de ellos.

Adicionalmente, cada Instituto o Escuela Superior está obligado a proporcionar a sus estudiantes, cuando menos en la oportunidad de su primera matrícula, copia de su Reglamento General y demás normas académicas y disciplinarias que lo rigen.

Antes de inscribirse para el concurso de admisión y/o antes de cada matrícula, los postulantes o alumnos tienen el derecho de visitar las instalaciones del Instituto o Escuela Superior y de solicitar cualquier otra información que estimen pertinente.

Artículo 27°.-  Los Institutos y Escuelas Superiores cuidarán que los mecanismos de difusión destinados a su promoción y la publicidad que efectúen sean veraces y se ajusten a la naturaleza, características, condiciones y finalidad del servicio educativo que ofrecen, de conformidad con lo establecido en la Ley de Defensa del Consumidor, y sin perjuicio de lo dispuesto en las normas vigentes sobre publicidad.

Artículo 28°.-  Los Institutos y Escuelas Superiores están obligados a presentar al Ministerio de Educación la información que periódicamente o eventualmente se les solicite y a colaborar con las acciones de supervisión que ésta disponga.  La negativa a proporcionar la información pertinente, la falta de ella o su alteración dará lugar a sanción de acuerdo a la gravedad de la falta. 

Artículo 29°.-  El incumplimiento de las normas contenidas en este reglamento podrá acarrear las siguientes sanciones, dependiendo de la infracción cometida:

a.  Amonestación;

b.  Cierre temporal;

c.  Clausura definitiva.

La aplicación de las sanciones previstas en este artículo requiere un proceso investigatorio previo; a cargo del órgano respectivo.

Artículo 30°.-  La autoridad competente para realizar la supervisión de los servicios académicos es la Dirección Nacional de Supervisión y Evaluación Educativa: y para la supervisión de la gestión y el cumplimiento de normas para la autorización y funcionamiento de los Institutos y Escuelas Superiores es la Dirección Nacional de Promoción, Participación y Desarrollo Educativo.

CAPITULO VIII
REGISTRO
Artículo 31°.-  En el Ministerio de Educación se llevarán los siguientes registros relacionados con la educación superior no universitaria:

a.  Registro de Institutos y Escuelas Superiores autorizados;

b.  Registro de Títulos y diplomas de competencia que se ofrecen en el país;

c.  Registro de Institutos y Escuelas Superiores sancionados.

Es obligatorio de la Dirección Nacional de Promoción, Participación y Desarrollo Educativo mantener actualizados los registros antes mencionados.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS

PRIMERA.-  Los expedientes de autorización de funcionamiento, así como los demás expedientes de Institutos y Escuelas Superiores actualmente en trámite se adecuarán, en lo que los favorezca, a los procedimientos establecidos en el presente reglamento.

SEGUNDA.- Los Institutos y Escuelas Superiores que en la fecha vienen funcionando sin contar con la autorización respectiva deben regularizar su situación en un plazo de 45 días hábiles a partir de la fecha de vigencia del presente reglamento.  Durante dicho plazo se suspende la vigencia del Artículo 12° del presente reglamento.

Los Decretos Supremos o Resoluciones Ministeriales que se dicten en el proceso de regularización de los Institutos y Escuelas Superiores existentes, no requieren contener todos los requisitos establecidos en el Artículo 15° del presente reglamento.

TERCERA.- Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el presente Reglamento los Institutos y Escuelas Superiores Estatales que se encuentran en proceso de reorganización.

CUARTA.- Las autorizaciones de funcionamiento de Institutos o Escuelas Superiores otorgadas de conformidad con el D.S. N° 06-93-ED tienen carácter permanente y no requerirán ser renovados al término del plazo por el cual fueron otorgadas.

QUINTA.-  Los Institutos Superiores autorizados de conformidad con el D.S. N° 06-93-ED podrán adoptar la denominación del Institutos Superior Tecnológico, Instituto Superior Pedagógico o Instituto Superior Artístico, según corresponda a su naturaleza.  Para ello no requieren realizare trámite administrativo alguno.
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